
NÚDP. 133 . Sábado 1 0 de Junio. Año de 1882 . 

oficial 
A U V E H T E B C I A O I I C I A L . 

Las l e y » , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Jos B O L I T I H S S or ic iAiES s« h¡»n de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los tditore» de 
to* mencionado* periódicos. 

(Rea: orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica tcdos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SCSCRICIO*.—F.n esta capital, llevado á domicilio, 2'50 péselas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 1$ ai semestre, y 

' 2 v ó 0 por u» año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
« a t e r í s , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital,directamente por medio de car
ta . I » Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sollos.— 
Un numero suelto, 50 céntimos de pesett. 

A D V B B T E a O U E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parte olieial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la 
REINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 

continúan en esta Corte siu novedad en | 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 8. A. R. 
lu ÍÑTIIKI . Sra. Princesa do Asturias y 
SS. A A. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

Kéierno civil. 
Administración, d* Fomento. 

Ferro-carriles. 
Hallándose depositados hace más de 

un año en los almacenes que en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía de los fer
ro-carriles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, varios efectos abandonados ó ex
traviados por sus dueños, se les invita por 

el presente anuncio jiara que en el plazo-
de 30 dias se presenten á recogerlos; e n 
la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado se pro
cederá á la venta en pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto acerca del particu
lar en el reglamento vigente de policía 
de ferro-carriles. 

Madrid 6 do Junio de 1882.=El Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

A D f f l l i U S T R A C I O N DE P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S DE LA P R O V I N C I A DE I B A D R I D 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RKI.ACION de los compradores de biene3 desamortizados cuya? obligaciones vencen el dia 17 del mes de Junio de 1882, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de antic¡i»acion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Reafrdecreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puer
t as de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. V D 'INDAD. 

D. Secundino Rodiles Madrid... . 
D. Lorenzo Fernandez. ! Wcra 
El mismo , Ídem 
El mismo.. ' Ídem 
El mismo Ídem. . . 
El mismo . . . . Ídem. . . . 
D. Félix Echavarr» Aléala... . 
D. Justo R o d r í g u e z . . . . . . . . - - Üuadalix. 
El misino i Í d e m . . . . , 
El mismo 1 Ídem 
D. Nicasio Hernández Humanes. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem.. 
ídem. . 
ídem . 
ídem. . 
Ídem.. 
í d e m . . 
Ídem. . 
ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 

I M P O R T E . 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas céntimos. 

Clero. 187*50 
Propios 382*50 

Ídem. 382*50 
Ídem 382*50 
Ídem. 2S6'90 
Ídem. 297*00 

Clero. 150* 1X 
ídem. 312*50 
l l e m . 75*25 
Ídem 37*54 

Propios. 55 

Madrid 7 de Junio de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

Administración 
de Contribuciones y Rentas. 

Circu lar. 
La Delegación del Banco de España, 

encargada de la recaudación de contri
buciones de esta provincia, me manifies
ta con esta fecha que obran ya en su yo-
der las matrices y recibos de la contribu
ción industrial, correspondientes al pró
ximo ejercicio ecouómico de 1882-83. 

En su consecuencia pueden los seño
res Alcaldes autorizar de oficio á la per
sona que deba recoger los que respecti
vamente necesiten de la citada Dele
gación, sita en esta villa y Corte, calle 
de Atocha, núm. 32, principal derecha, to
dos los dias no feriados, desde las diez de 
la mañana hasta lastres de la tarde inclu
sive. Asi que estdn llenadas las matrices 
j el recibo del primer trimestre, como es
tá maudadu. debiendo practicarse estos 
trabajos sin raspaduras ni enmiendas, se 
presentarán en esta Administración con 
'as matriculas y listas cobratorias, á 
causa de ser indispensable y absoluta-
te necesario que se la remitan dichos do
cumentos. 

Igualmente considero oportuno expre
sar que el pedido de recibos se ajuste en 
lo posible al número de contribuyentes, y 
de ijue caso que algunos fueren inutiliza
dos ó sobrasen, se devuelvan á esta Ad
ministración; debiendo tener entendido 
que para los contribuyentes de patentes 
no han de reclamar recibos, siquiera los 
de la primera división se hallen iuscritos 
en matrícula, lo mismo que tampoco pa- ! 
ra los de la segunda, toda vez que los 
documentos de una y otra clase los lle
nan la referí la Delegación ó sus agentes, 
bien con arreglo á lo que resulte de las 
matriculas y listas cobratorias. bien con 
sujeción á lo que disponen los artículos 
100 v siguieutes del reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881. 

Por ultimo se encarga que no se es
tampen los sellos de las jurisdicciones 
municipales ni en las matrices de talón, 
ni en los recibos, puesto que han d^ lle
var el oficial de esta Administración y 
el que usa la indicada Delegación. 

Madrid 9 de Junio de 1882.=El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
Carlos Cortés y Morales. 

D. Ildefonso de la Morena llernanz, Alcalde 
de Venturada. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha be acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para bacer electivos 
los débitos queadetidan a la Hacienda lus con
tribuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes ni año económico de loSU á 1SSI, 

or el concepto de territorial, y de todos 
os demis años que resultasen adeudar 

también basta la celebración de la su
basta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 22 de 
Agosto de ISS2, y cuya primera su basta tendrá 
lugar el dia 22 del mes de Junio del año I8S2, 
a la hora de l is diez á d^ce, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
iubasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
gunasfincas, depositarán el importe en que 
se les íiiciese la adjudicación en el depositario 
quedesignaráesta'Alcal l it , previa* la* for
malidades legales , conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIS 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; debien
do tener entendido los licitadores que , 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos v costas le í apremio, son de su cuenta 
los de otorgamiento de escrituras y los 

que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la iustruccion de 3 de Di
ciembre de 1 S*i*J, á cuyo efecto se designan 
¿continuación el número de orden, el n o m 
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramtentoy en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 16 de orden. Evaristo Gómez.— 
Una casa en esta villa, sita en la calle del 
Coló , sin número: linda por su frente con su 
calle, por la derecha cou cille Real, por 
su izquierda y su espalda con casi y corral 
de U. Tomás García; capitalizada en 106 pe
setas 7 céntimos. 

Núm. 57. Claudio de Yuste.— Una tierra, 
de caber ocho celemines, en este término Y 
su sitio nombrado el Rosinal, de primera cla
se: linda Saliente con tierra de Antonio Her-
nanz, Mediodía con id. de Pedro Magdones, 
Poniente con 11. de Antonio Hcrnanz, y Norte 
con camino del Prisco; capitalizada en 266 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 61 Bernardino Barbi.—Un huerto 
al sitio nombrado Fuente del Cura, ea este 



Sáhado 10 de Junio de 1882. 

término, de caber siete celemines de prime-
mera clase: linda Saliente con huerto de 
Francisco Martin, Mediodía camino de Tor-
Telaguna, Poniente con María Antonia Mar
tin, y N< rtc el arroyo; capitalizada en 900 
pesetas 07 céntimos. 

Núm. 99. Jerónimo Nieto.—Un huerto en 
este término, al sitio nombrado Fuente del 
Cura, de caber un cuartillo de primera cla
se: linda Saliente con calleja de los Majue
los nuevos. Mediodía con camino de Torre-
laguna, Poniente con Celestino Romanillos, 
y I^oi te el arroyo; capitalizada en 41 pesetas 
41 céntimos. 

Ñúm. 1'3. Miguel Prisas.— Una tierra de 
caber f¡meg3 y media de tercera clase, tér
mino de esta villa, al sitio nombrado el Cha-
parrillo de la Cuesta: linda Saliente y Me
diodía con Cuñada de Dehesa parda, Poniente 
con tierra de Luis González, y Norte con la 
caleriza de D. Mr.nucl Arroyo; capitalizada 
en 260 pesetas 07 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que lie dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á tin de que l legue á cono-
cimento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Venturada á 2 de Junio de 1562. = El Al 
calde constitucional, Ildefonso d é l a Moro-
n a . = P o r s u mandado, el Comisionado, Lucia
no Toba. 

D. Gregorio García Cuesta. Alcalde interino 
constitucional de Mejorada del Campo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectiva s 
ios débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS80 
á ISbl por el concepto de territorial, y de 
todos ION demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la su
basta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de IS70, y cuya primera sul a-ta 
tendrá lupar el dia 21 del mes de Junio del 
año de lSb'2, á la hora de tas diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designara esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
LETIM OFICIAL de I4dcl mismo mes y año: de
biendo tener entendido.los licitadores que, 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y lnsque pue
dan ocasionarse con este moiivopor cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 «le la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mism'o que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami
llara miento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 27 de orden. Juan de Diego Ca-
longe. — Una viña de postura, de caber cua
tro fanegas y seis celemines conteniendo 
1.500 cepas, en el sitio llamado Arca del 
Agua, que linda á Oriente y Poniente con 
Leonardo Cortés y herederos de José Iba-
ñer., y al Sur y Norte con Ruperto Ruiz y 
Sr. Marqués de Guadalcázar; capitalizada 
en 3.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 38. Javier Cebolla Adán.—Una 
tierra de secano, de caber una fanega, en el 
sitio llamado camino de Locches, que linda 
á Oriente herederos de Pedro Martínez, Po
niente y Mediodía el camino, y Norte Ma
riano Carrasco; capitalizada en 1.000 pesetas 
67 céntimos. 

Núin. 92. Juan Martínez (herederos).— 
Una casa sita en la calle del Arco, sin nú
mero, que linda por la derecha entrando 
con Felipe Raquero, izquierda Silvestre lba-
ñez, y espalda Agustín Roda; capitalizada 
en 3.125 pesetas. 

Núm. 91. Justa Martínez (herederos).— 
Una casa sita en la calle de las Procesiones, 
que linda por la derecha entrando con Vi

cente González, izquierda Rufino Ruiz, y 
por la espalda con la calle Nueva; capitali
zada en 0.250 pesetas. 

Núm. 99. Pedro Molinero.—Un solar si
to en la calle de la Merced, que linda por la 
derecha entrando con Eladio Cestero, iz
quierda Grcgoria Carrasco, y espalda Sil
vestre Carrasco y Grcgoria Carrasco; capi
talizada en 3.125 pesetas. 

Núm. 113. Luciano Ortiz. — Una era 
empedrada, de caber dos celemines, en-e l 
sitio llamado camino de la Vega, que linda 
por Oriente Escolástico Adán, Poniente, Me
dia y Norte Ejidos de Villa; capitalizada en 
3.333 pesetas 33 céntimos. 

Nuni. US. Nicolás Pedro Viejo. — Una 
casa sita cu la calle de Calatrava, sin nú
mero, que linda por la derecha entrando con 
José Herrero, izquierda Miguel Herrero, y 
por la espalda travesía de la calle del Ma
tadero; capitalizada en 0.25o pesetas. 

Núm. Utt. Félix Ruiz.—Una tierra de 
secano en el camino de Alcalá, de caber 
ocho fanegas, que linda por Oriente y Po
niente con Dionisio Martínez, Sur y Norte 
camino de la Granja y camino de Alcalá; 
capitalizada en 0.1)1.0 pesetas t¡7 céntimos. 

Núm. 145. Pedro Antonio Sánchez.— 
Una casa sita en la calle de San Juan, 'que 
linda por la derecha entrando con Narciso 
Mambrona, á la izquierda Adrián Alarcon 
(herederos], y por la espalda María Cama-
sio: capitalizada en 5.00o pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pngaudo prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

L o q u e he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de losdcudoresy de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Mejorada del < ampo á 31 de Junio de 
IS82 .= E1 Alcalde interino, Gregorio García 
Cuesta.=Por su mandado, el Comisionado, 
Casto Torres. 

D. Pedro Asenjo, Alcalde con^itucional de 
lleducña. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan" a la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de lSSt) á 
lbSl por el concepto de territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en ÜSde Agosto 
de IS70, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 23 del mes de Junio del año 
1SV.\ á la hora de las diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio qué designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI 
C IAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Dieiem-
bre de lS09 ,ácuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, e l nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
liaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 14 de orden. Jerónimo Nieto.— 
Una casa en esta villa en la calle de la Pal
ma, señalada con el num. 10: linda por su 
frente con dicha calle, por la derechacon Ra
món Izquierdo, por su izquierda con bodega 
de Martin Gorrachategui, y por su espalda 
con calleja; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 1S. Balbino Rodríguez.—Una casa 
en esta villa y su calle de la Luna, señalada 
con el núm. I: linda por su frente con dicha 
calle , por la derecha con casa de Jerónimo 
Serrmo. por su izquierda con pajar de Ma
nuel Lozoyuela, y por la espalda con cerca 
de Joaquín Guzman: capitalizada en 475 pe
setas. 

Núm. 20. Cipriano Serrano.—Una casa 
en esta villa y su calle de la Luna, señalada 
con el núm. 10: linda por su frente con dicha 
calle, por su derecha, izquierda y espalda 
con eras y calleja. 

Núm. 03. Simón Baonza. -Una viña en 
este término al sitio nombrado camino de 
Bustarviejo, de caber tres celemines de 
segunda clase: linda Saliente con tierra de 
Nicomedes del Moral, Mediodía con camino 
de Bustarviejo, Poniente con finca de Cas
to Vicente, y Norte con idem de Nicome
des; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 7S. ¡ rudencio Cid. —Una viña en 
{ este término al sitio nombrado Majada 
i Cañona, .de caber fanega y media de prime

ra c!asc:Jinda Saliente con viña de Alejan' 
1 dro Esteban, Mediodía con tierra de Manuel 

Vicente, Poniente con monte de los Gorra-
chateguis, y Norte con erial; capitalizada 
en 66$ pesetas 07 céntimos. 

Núm. SO. Juan Cid. - Una tierra en este 
término al sitio nombrado Prado Cubillo, de 
caber una fanega de segunda clase: linda 
Saliente con ñuca de Bruno López, Medio
día y Poniente con id. de Escolástico Alon
so, y Norte con tierra de Doña Lucia Baña
res; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. S7. José Colon.—Una tierra en es
te término al sitio nombrado Los Hontanares, 
de caber dos fanegas de segunda clase: linda 
Saliente Pablo Velasco, Mediodía y i'i-nien-
te con finca de Vicente Rincón, y Norte con 
ídem de Escolástico Alonso; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Num 102. Víctor Esteban.— Una viña en 
este término, al sitio nombrado La Póvcda, 
de caber una fanega de segunda clase: linda 
Saliente y Mediodía con camino de Torrela-
guna, Poniente y Norte con viña de Martin 
García; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 103. Eugenio Espinosa (herede
ros).—Una viña en el Redondillo, en este 
término, «le caber dos fanegas de tercera 
clase: linda Saliente con Joaquín Guzman, 
Mediodía con Andrés Vera, Poniente y Nor
te con camino del Berrueco; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 101. Alejandro Esteban.—Una viña 
en este término al sitio nombrado Mr.jada 
Cañonn, de caber una fanega de tercera cla
se: linda Saliente. Mediodía y Poniente con 
fincas de Isidoro Cid y Prudencio Cid: capi
talizada en 200 pesetas. 

N i m . l id . Prudencia González y Mu
ñoz.—Una tierra en este termino al sitio 
nombrado ¡irado de la Puerta, de caber dos 
fanegas de segunda clase: linda Saliente con 
tierra de Francisco Pcrez, Mediodía con idem 
de Manuel Quintana, Poniente y Norte con 
finca de 1). Ramón Izquierdo; capitalizada 
en óoo pesetas. 

Núm. 117. Anastasio García Ranal.— 
Una tierra en este término al sitio nombra
do el Rebol loso, de caber fanega y media 
de tercera clase: linda Saliente con finca de 
los herederos de Mana del Pozo. Mediodía 
c o n i d . d e Tomás Solórzano, Poniente con 
idem de Dionisia Tabernil las: capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 121. Vclcntin García.—Una tierra, 
de caber dos fanegas, en este término al sitio 
nombrado I09 Charcones, de tercera clase: 
linda Saliente con finca de Ángel Alonso, 
Mediodía con id. de Doña Carlota Sanz, Po
niente con id. de Pablo Espinosa, Norte con 
idem de D. Jerónimo Pérez: capitalizada en 
200 pesetas. 

Num. 143. D. Felipe Grande.—Una vi
ña en este término al sitio titulado el Rcbo-
lloso, de caber una fanega de segunda clase: 
linda Saliente. Mediodía, Pouicntc y Norte 
con fincas de D. Marcelo Cid, capitalizada en 
300 pesetas. 

Num. 140. Herederos de Pascual Re
guera.—Una tierra al sitio nombrado Vere
da de las Huertas, de caber fanega y media 
de segunda clase, en esto término: linda Sa
liente con viña de D. Ramón Izquierdo, Me
diodía con id. de D. Jerónimo Pérez, Po
niente con id. de Hilario Pérez, y Norte con 
vereda de las Huertas: capitalizada en 300 
pesetas. 

Núm. 153. León Esteban.—Una viña al 
sitio nombrado Pinta-solo, en este término, 
de caber dos celemines de segunda clase: 
linda Saliente. Mediodía, Poniente y Norte 
con viñas y olivos de D. Agustín Gorracha
tegui; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 192. María de la Morena. —Una 
tierra en este término al sitio nombrado el 
Nogal quemado, de cader cuatro celemines 
de segunda clase: linda Saliente con finca de 
Acgel Alonso, Mediodía con id. de D. Jeró
nimo Pcrez, Poniente y Norte con id. de Do
ña Carlota Sanz; capitalizada en 10o pesetas. 

Núm. 201. Julián Narciso.—Una viña en 
este término al sitio nombrado la Caldera, de 
caber media fanega de segunda clase: linda 
Saliente con finca de Martin Gorrachategui, 
Mediodía con id. de Pablo Velasco, P<mien-

J te con id. de Francisco Pérez, y Norte con 

idem de Escolástico Alonso; capitalizada ec 
200 pesetas. 

Núm. 209. Eustaquio Paje.—Una viña «a 
el sitio titulado los Escobares, de caber se'rs 
celemines de tercera clase: linda Saliente con. 
finca de Jerónimo Nieto, Mediodía con ídem 
de D. Ra mon Izquierdo, Poniente con idem 
de Vicente Velasco, y Norte con el mismo* 
capitalizada en 00 pesetas 07 céntimos. * 

Núm. 213. Francisco Pcrez.—Una cerca 
en la Plaza, en esta villa, de caber tres ceta-
mjnr s de segunda clase: linda Saliente coa 
finca de D. Jerónimo Pcrez; Mediodía con 
calle Mayor, Poniente con finca de An^el 
Alonso, y Norte con barranco; capitalizada en 
05 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 21S. D. Mariano Quintas.—Una vi
ña en e*te término al sitio nombradoel Rebo-
lioso, de caber una fanega de segunda clase: 
linda Saliente con finca de D. Manuel Vera* 
Mediodía con id. de Vicente Velasco, Ponien
te y Norte con id. de Félix Encina; capitali
zada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 220. Justo Quintas.—Una viña al 
sitio nombrado la Carrascosa, en este téru i-
no, de caber una fanega de tercera clase: 
linda Saliente, Mediodía, Poniente y Norte 
con fincas de D. Domingo Bañares; capitali
zada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 231. Ángel Revilla - Una tierra 
en este término al sitio nombrado el Arrovo 
de caber inedia fanega dése ,unda clase: lin
da Saliente con el Arroyo, Mediodía con R a 
món de Castro, Poniente y Norte con finca» 
de D. Juan Antonio Fernandez del Pozo: ca
pitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 237. Pedro Sanz Hernando.—Una 
tierra en este término al sitio nombrado la 
Pastelera, cuatro fanegas «le tercera clase: 
linda Saliente con finca de Pascual Snnchezj 
Mediodía con Id. de Pablo Velaren, Poniente 
y Norte con id. de Escolástico Alonso; capi
talizada en 5U0 pesetas. 

Num. ¿05. Isidoro de laTorre.—Un pajar 
en esta villa y su calle del Olivo, sin nume
ración: linda por su frente con dicha calle, 
por su derecha con cerca de Victoriano Ser
rano, por su izquierda y espalda con cana 
y corral de Rogelio de la Torre; capitalizada 
en 75 pesetas. 

Núm. 275. Sebastian Vicente.—Una viña 
en el sitio nombrado el Rebolloso, en este 
término, de caber fanega y media de segunda 
clase: linda Saliente, Mediodía, Poniente y 
Nortecon herederos de Mar ía ( l o i u a l c z ; ca
pitalizado en 200 pesetas. 

Núm. 277. Manuel Vicente. —Una viña 
en el sitio nombrado el Rotad loso, en este 
término, de caber fanega y media de segunda 
clase: linda Saliente, Mediodía, Poniente y 
Nortecon herederos de María González: ca
pitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 279. José Víctor.—Una tierra en el 
sitio nombrado Santa Lucia, en este término, 
de caber seis fanegas de segunda clase: linda 
Saliente y Mediodía con camino de Torrela-
guna, Poniente con viña de Eugenio Serrano, 
y Norte con id. de D. Víctor Esteban; capi
talizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 283. .ludan Várela.—Una tierra .1 
sitio nombrado los Montaiurcs, en este tér
mino, de caber nueve celemines de segunda 
clase: linda Saliente con finca de heredero» 
de Jerónimo Saavedra. Mediodía con id. de 
Domingo López, Poniente con id., y Norte 
con finca de Cipriano Serrano; capitalizada 
en 00 pesetas 07 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de l o q u e 
dispone el art. 05. se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse ta s u 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado e l 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arregle* 
al art. 04 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Redueña á 3 de Junio de 1S32.-EI Alcal
de constitucional, Pedro Asenjo. =• Por stt 
mandado, el Comisionado, Luciano Toba. 

D. Joaquín Guzman, Alcalde constitucional 
de Cabañil las de la Sierra. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivo* 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal» 
correspondientes al año económico de ISáO k 
1551, por el concepto de industrial, y de to 
dos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 2S de Agosto* 
de IS7G, y cuya primera >ubasta tendrá l u 
gar el dia 25 del mes de Junio del ?ño 
1552, á la hora de las diez á doce, en el sitie* 
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^costumbre, bajo la presidencia de mi Auto-

caso de que hubiere licitadores en la 
-abasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
e n e l a r t . 17 de I r circular que publicóla 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
C IAL de 14 del mismo mes y año, y que re
produce rn dicho perióiJico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; dobiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitrs de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgan liento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera súb i ta 
tendrá lugar el dia II de Mayo próximo, 
á l8S doce de su mañana, y se arreglará d lo 
que determina para iguales c.IXS el art. 43 
de la instrucción de 3 de Diciembre de ISGU, 
¿cuyo efecto se designan á continuación el 
número de orden, el nombre délos deudores, 
situación, cabida y linderos de las tincas de 
«a respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalizr.cion que se ha hecho de cada una 
de dichas tincas, á partir del líquido im
ponible con que figuran en el amillaramiea-
to y en la forma que á continuación se ex
presa: 

Numero 4 de orden. U. José Sr.nz.—Una 
tierra, hoy la mitad es viña, de caber tres 
fanegas y nueve celemines, en el sitio titu
lado el Uegajo del Espino, de tercera clase, 
término de esta villa: linda Saliente con 
camino publico, Mediodía con tierra de Doña 
Dorotea Sánchez, Poniente con id. de Don 
Francisco Uu/man, y Norte con id. de Don 
José Alonso; capitalizada en SIO pesetas Gti 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 6f>, se hace también saber á 
Ion deudores que antes «le verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedurá la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fiu de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo ni art. III de la referida instrucción y 
por estar nsi mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Cabunillas de !u Sierra á 4 de Junio de 
l^v>. El A l c a l d e c o n s t i t u c i o n a l , Joaquín de 
Guzman.=*Por su mandado, el Comisionado, 
Luciano Toba. 

Ay untamientos. 
Madrid. 

La Junta municipal se halla convoca
da paia celebrar sesión cu estas casas 
consistoriales el dia 10 del corriente, á 
las dos de su tarde, á fin de ocuparse de 
los presupuestos para el año económico 
próximo que Isa devuelto el Sr. Gober
nador por no hallarse completo el núme
ro de \ ocales de la Junta , y de varias 
transferencias do crédito, haciéndose es
ta segunda convocatoria con arreglo al 
articulo 140 de la ley. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 8 de Junio de 1882.=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

A j a l v ir. 

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo á la exclu
siva de los artículos de vino, aguardien
te, aceite y carnes frescas v saladas y el 
de con venta libre de cereales, como tam
bién el de pesas y medidas de uso volun
tario como arbitrio municipal, se señala 
para que tengan lugar dichos remates el 
dia 11 de los corrientes, y hora de las diez 
de su mañana, hajo los tipos y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Municipio. 

Lo que se anu ucia al público llaman
do licitadores. 

Ajalvir 2 de Junio de 1S82.=E1 Al
calde. Mariano de la Vega. 

drán los interesados producir las reclama
ciones que crean convenirles. 

Ajalvir 2 de Junio de 18S2.=E1 Al
calde, Mariano de la Vega. 

i ' a r a b a ñ a . 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de 10 dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones: 

El padrón de contribuyentes obliga
dos al impuesto de cédulas personales en 
este término municipal en el próximo 
año de 1882-83. 

El padrón de contribuyentes sujetos 
al impuesto creado en sustitución de los 
de la sal para el mismo año económico 
de 1882-83. 

Y la matrícula industrial y comercial 
formada para el repetido año económico. 

También se halla expuesto por tér
mino de 15 dias v con igual objeto, el 
apéndice al amillaran;icnto que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial para el año económi
co de 1882 a 1883. 

Carabaña 3 de Junio de 1882 . = P . A. 
del Alcalde, el primer Teniente, Jul ián 
Fernandez. 

Choza* d*« la S i e r r a . 
El Ayuntamiento de esta villa, con 

triple número de asociados, \ sin perjui
cio de obtener autorización de la Superio
ridad, ha acordado arrendar en pública 
subasta con la exclusiva en las ventas al 
por menor durante el año económico de 
1882 á 1883, los artículos de vino, vina
gre, aguardiente y carnes; y para su re
mate ha señalado el dia 18 del actual, á 
las doce de su mañana, en la casa consis
torial, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estará en el acto 
del remate. 

Chozas de la Sierra 4 de Junio de 
1882 .=E1 Alcalde, Anaeloto Peñas. 

I ' . \ < I T I . I . ra . 

No habiendo habido licitadores ni en 
primero ni en segundo remate de los ar
bitrios de peso y medida y derecho de 
degüello, celebrados el 28 de Mayo y 4 
de Junio actual, el Ayuntamiento ha 
acordf.do. segun ordena el art. 45 y si-
^•uientes de la instrucción do,8 de Junio 
de 1847. que para el dia 11 del actual 
se celebre el último remate con las pro
posiciones hechas al efecto, admitiéndose 
desjr.es como primera puja el 10 por 100, 
y luego pujas á la llana, la menor de una 
peseta. 

El derecho de degüello en el Matade
ro, de diez á once de la mañana, por la 
cantidad de 500 pesetas. 

El de peso y medida, de once á doce 
de la misma, por lo que se anuncia al pú
blico llamando licitadores, en 2.500 pe
setas. 

Ext reme™ 1 de Junio de 1882 .=E1 
Alcalde, Faustino Santo«.=Por su man
dado. Baltasar León. Secretario. 

I " i * " n i d i l l i -

B O L E T Í N OFICIAL del dia 31 de Mayo pró
ximo pasado, se ha señalado un nuevo re
mate, bajo los mismos términos que se ex
presan en el anuncio anterior, para el do
mingo 11 de los corrientes, y hora do once 
á doce de su mañana, en las casas consisto
r i a l e s ^ en el caso de que no hubiese licita
dores, se celebrará una tercera subasta el 
domingo 18 de los corrientes, sirviendo 
de tipo las dos terceras partes. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Olmeda de la Cebolla 4 de Junio 
de 1882.=E1 Alcalde, Guillermo O t e r . = 
Por su mandado, el Secretario, Mariano 
Martínez Merino. 

Móstoteai 
En los dias 12 y 19 del corriente mes, 

de once á una. se reunirá el Ayunta
miento de esta villa en sos casas consis
toriales para arrendar en subasta pú
blica el arbitrio de pesos y medidas de 
uso voluntario, bajo el tipo de 2.000 pe
setas, y la rasa-matadero, bajo el de 250. 

El arriendo comprenderá todo el ejer
cicio económico de Ir82-83, y loe remates 
se verificarán con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto eu la Secretaria. 

M'tetóles 3 de Junio de 1882.=E1 Al
calde, Zacarías Rodríguez. 

K a va l e r rada 

Sin perjuicio de lo que disponga la 
Superioridad, el Ayuntamiento constitu
cional que presido ha acordado, en unión 
con losasoriai'os. que SE proceda al arrien
do de los derechos de consumo para el 
año económico de 1882 1883 á la exclu
s a a. para cuyo único remátese ha seña
lado el domingo 11 del actual, desde las 
doce del dia en adelante, bajo los tipos y 
plieg< - •!•• condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría. 

Na\:¡rorrnda 1." de Junio de 1882.= 
El Alcalde, Julián Blasco. 

O r ii se o. 

La matricula industrial y de comer
cio para el año económico 1882 á 1883 se 
baila terminada y expuesta al público en 
la S.-cn taría de este Ayuntamiento por 
o rmino de ocho dias, dentro del cual po-

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta de asociados, y sin perjuicio de fo 
que disponga el Sr. Administrador pro
vincial de Hacienda, se sacan á pública 
licitación los artículos de consumos con 
la facultad de la exclusiva en la venta 
al por menor durante el año económico 
de 1882 á 83; cuyo remate tendrá lugar 
los dias 11 v 18 del corriente primera y 
segunda subasta, y en caso que tenga 
efecto la tercera, lo será el dia 25 del 
mismo mes. todas á las doce de su maña
na, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Fresnedillas 4 de Junio de 1882.= 
El Alcalde constitucional. Marcelo Al-
varez. 

I.n O l m e d a de la Cebol la . 

No habiéndose presentado licitadores 
en el remate celebrado en este dia para el 
arriendo de los derechos de consumos con 
la facultad de exclusiva y venta libre por 
todo el próximo año económico de 1882 á 
1883, y cuyo anuncio fué publicado en el 

para el arrendamiento durante el próxi
mo año económico del local destinado 
á matadero público, y el derecho sobre 
degüello de reses. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el cual consta el tipo de 
subasta. 

Orusco 4 de Junio de 1882.=E1 Al
calde constitucional. Manuel Villalvilla. 

Bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, tendrá efecto 
en esta casa consistorial la subasta para 
el arrendamiento de los puestos públicos 
ambulantes durante todo el año econó
mico próximo venidero; habiéndose s e 
ñalado para el remate ios dias 11 y 18 
del mes actual. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Orusco 2 de Junio d e . l 8 8 2 . = E l Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

Q u i j o r n a 

Se halla expuesta al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento la matrícula de subsidio 
industrial ó de comercio para el próxi
mo año económico de 188*2 á 1883, á fiu 
de que los contribuyentes por dicho con
cepto puedan presentar dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que consideren 
justas, pasado el cual no serán atendidas 
las que se presentaren. 

Quijorna 1." de Junio de 1882.=E1 
Alcalde, Clemente Ser rano.=Por su 
mandado, el Secretario, Alfredo Vila. 

En los dias 11 y 18 del mes actual, do 
diez á doce de sus mañanas respectivas, 
tendrá efecto en esta casa consistorial la 
subasta para el arrendamiento de la ro
mana y fiel medida durante el ejercicio 
económico de 18>2 á 1883, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

I.<> qur se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Orusco 2 de Junio de 1882.=-E1 Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

El dia 11 del actual de diez á doce 
dr su mañana, tendrá efecto en esta casa 
consistorial la subasta para el arrenda
miento de los artículos de consumo en 
esta villa durante el próximo año eco
nómico, con la facultad de la exclusiva 
en las ventas al por menor respecto de 
los que por la instrucción se autorizan; 
advirtiendo que si no se presentan lici
tadores á la primera subasta, se celebrará 
la segunda en ¡guales horas y sitio el 
domingo siguiente, ó sea el 18 del cor
riente. 

El oportuno pliego de condiciones y 
tipo de la subasta se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Avuntamiento. 

Orusco 4 de Junio de *1882,=E1 Al
calde constitucional. Manuel Villalvilla. 

En los dias 11 y 18 del corriente, de 
diez á doce de su mañana, tendrá efecto 
en esta casa consistorial la subasta para 
el arrendamiento de los cereales de con
sumo en esta villa durante el próximo 
año económico. 

El pliego de condiciones y tipo de la 
subasta se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Avuntamiento. 

Orusco 4 de Junio de 1882.=E1 Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

E n los dias 11 y 18 del actual, y hora 
de las diez á doce de su mañana, tendrá 
efecto en esta casa consistorial la subasta 

Asimismo se halla expuesto al públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho dias el padrón do 
contribuyentes obligados al pago del im
puesto de cédulas personales en este d is
trito municipal' para el año económico 
venidero de 1882 a 1883, durante cuyo 
plazo serán atendidas las reclamaciones 
que sean justas sobre el mismo. 

Quijorna 1.° de Junio de 1882.=E1 
Alcalde, Clemente Ser rano .=Por su 
mandado, el Secretario, Alfredo Vila. 

R l b a t e j a d a . 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, se anuncia la su
basta del encabezamiento de consumos 
correspondiente al año económico de 1882 
á 83, a venta libre sobre todas las espe
cies, la cual tendrá efecto el dia 15 del ac
tual, de once á doce de su mañana, en es
ta sala consistorial; ascendiendo el tipo, 
con inclusión de los recargos autorizados, 
á la suma de 4.210 pesetas un céntimo. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos Val-
detorres, Fuente el Saz, Valdeolmos y 
Valdeavero se servirán dar la mayor pu
blicidad posible al presente. 

Ribatejada 5 de Junio de 1882.=El 
Alcalde, Buenaventura Pérez. 

R o b l e d o de C h á v e l a . 
i 

Habiéndose extraviado el 30 del pa
sado mes las caballerías cuyas señas se 
consignan á continuación, de la propie
dad de Aquilino Sánchez, de esta vecin
dad, se suplica á los Sres. Alcaldes y á 
las personas que tengan noticia de su 
paradero lo pongan en conocimiento de 
esta Alcaldía. 

Caballerías que se cuan. 

Una burra pelo rucio, de siete años 
de edad, alzada regular, sin hierro ni 
señal. 

Otra pelo castaño oscuro, de cinco 
años, alzada regular y despuntadas las 
orejas. 

Un pollino de un año, polo rucio y 
con uua estrella en la frente. 

Robledo de Chávela 3 de Junio de 
1882.=E1 Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

S e v i l l a la IVueva . 

El Ayuntamiento, asociado del núme
ro de contribuyentes prevenidopor la lev, 
y sin perjuicio* de lo que resuelva la Su-
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perioridad, ha acordado proceder al ar 
riendo á venta libre de los derechos que 
produzcan las especies de consumos car
nes de hebra y cerda, aceite, jabón, 
aguardiente, vino y cereales de este dis
trito municipal duraute el año económico 
1882-83, bajo el tipo de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, teniendo lugar la subasta el día 
14 del corriente y diez de su mañana, en 
las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Sc\ illa la Nueva 3 de Junio de 1882 .= 
El Alcalde, por orden, el .Secretario. Ma
nuel Pardo García. 

Se hallan terminados y se ponen al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
el presupuesto municipal y padrón de cé
dulas personales, como igualmente el del 
impuesto de la sal para el año económico 
1882-83. por término de 15 dias, como 
también por el. mismo período la matrí
cula general de la contribución industrial 
y de comercio, con objeto de oir reclama
ciones en el expresado período; en la inte
ligencia que terminado este no serán aten
didas. 

Sevilla la Nueva 3 Junio .lo i s s -> .=r 
El Alcalde, por orden, el Secretario, 
Manuel Pardo García. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta intentada para 
los pastos de primavera y verano del 
monte Dehesa boyal de esta villa, se 
anuncia la tercera, que tendrá lugar en 
las casas consistoriales de esta villa el 
dia 18 del corriente y diez de su mañ-.ma. 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

El aprovechamiento comprende desde 
1." de Mayo á 30 de Setiembre del año 
<vrriente para 15 cabezas vacuno, 50 mu
lar y tipo de 184 pesetas. 

Se hace saber al público convocando 
licitadores. 

Sevilla la Nueva 3 Junio de 1882.= 
El Alcalde, por orden, el Secretario, Ma
nuel Pardo García. 

T o r r e L i g u u a 
El dia 14 del presente mes, á las doce, 

tendrá lugar en la sala consistorial de 
esta villa la cuarta subasta de los pastos 
de verano Je la dehesa Yulgallego, de es
te término, para su disfrute con 500 reses 
lanares y 140 vacuno, caballar y mular, 
hasta el 30 de Setiembre próximo, bajo 
el tipo de 280 pesetas y condiciones que 
contiene el pliego que se halla en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y estará en 
el acto de la subasta. 

Torrelaguna 4 de Junio de 1882.=E1 
Alcalde, primer Teniente, Víctor Este
ban. 

' ^ o r r r j o i i de V e l a «cu 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
el padrón para el impuesto de las cédu
las personales formado para el año econó
mico de 1882 á 1883, á fin de que en el 
término de ocho dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el BOLKTIN-
O F I C I A Í de la provincia, puedan los veci
nos de esta villa enterarse de las clases y 
precios que les correspondan y hacer las 
reclamaciones que vieren oportunas. 

Torrcjon de Velasco 3 de Junio de 
18$2.=E1 Alcalde, Ignacio Rico.=El 
Secretario, Nicanor González Puebla. 

La matrícula de subsidio industrial y 
«le comercio de este distrito municipal 
para el próximo año ecouómico de 1882 
á 1883 se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio eu el BOLETÍN OP IC IAL de 
la provincia, á fin de que los vecinos 
puedan examinarla y hacer las reclama
ciones que vieren convenientes. 

Torrejon de Velasco 3 de Junio de 
1882.=E1 Alcalde, Ignacio Rico .=El 
Secretario, Nicanor González Puebla. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este término municipal, cor
respondiente al año económico de 1882 á 

1883, se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por término de 
15 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio eu el BOLETÍN OFIC IAL de la 
proviucia, á fin de que los terratenien
tes vecinos y forasteros puedau hacer 
reclamaciones que vieren convenientes. 

Torrejon de Velasco 4 de Junio de 
1882.=E1 Alcalde, Ignacio Rico .=El 
Secretario, Nicanor González Puebla. 

El padrón para el impuesto equiva
lente al de sal se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, formado para el próximo 
año económico de 1882 á 1883, á iiu de 
que en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OF IC IAL , puedau los contribuyen-
tos que les corresponde satisfacer dicho 
impuesto, enterarse y hacer las reclama
ciones oportunas. 

Torrejon de Velasco 4 de Junio de 
1882.=E1 Alcalde, Ignacio Rico .=El 
Secretario, Nicanor González Puebla. 

V a l d e m o r l l l » . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera subasta intentada 
eu este dia de arriendo de derechos de 
consumos de vino, carnes de hebra, to 
cino, manteca y embutidos, aceite, jabón 
y vinagre, v de cereales de este pueblo y 
su término jurisdiccional para el año eco
nómico de 1882 á 1883, con libertad de 
ventas, se anuncia la segunda para el dia 
15 del actual mes, desde la hora de las 
diez de la mañana hasta la una de la tar
de, bajo los pliegos de condiciones que 
han servido para aquella y que están de 
manifiesto en la Secretaría, admitiéndose 
en ella proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado á dichas 
especies y á los cereales. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Valdemorillo 4 de Junio do 1882 = 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V i l l a del B*ra '«> 
El Ayuntamiento de esta villa arrien -

da en pública subasta y á venta libre el 
derecho de todos los artículos de consu
mo para el venidero año, por la canti
dad de 17.912 pesetas, habiendo designa
do para los remates los dias 18 y 2o del 
actual, de diez á doce déla mañana, en la 
sala capitular, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto y hoy 
se encuentra en la Secretaría municipal 
para todo el que quiera enterarse de su 
contenido v tomar parte en la licitación. . 

Villa del Prado Junio de 1*82.= 
Valentín Fernandez. 

Vl l l amanta . 
Por acuerdo del Ayuntamiento v J u n 

ta de asociados, y sin perjuicio de lo que 
resuelva la Superioridad, se arriendan en 
pública licitación con la facultad de la 
venta exclusiva los artículos de consumos 
de carnes de hebra frescas y saladas, to
cino fresco y salado, aceites de comer y 
arder, aguardientes y vinos, y los dere
chos de cereales, los de jabón, pescados y 
vinagres.* 

El remate tendrá lugar el dia 18 del 
corriente mes, de once á doce de la maña
na, en estas casas consistoriales, bajo los 
tipos y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia a! público llaman
do licitadores. 

Yilhiinantilla 5 de Junio de 1882.= 
El Alcalde. Francisco Nuñez. 

Vil lnnuevfi de í*«*rnle*. 
El Ayuntamiento de esta villa que 

tengo el honor de presidir, asociado de 
dohíe número de contribuyentes y sin 
perjuicio de obtener la autorización del 
Sr. Delegado de Hacienda, ha acordado 
tenga lugar el dia 18 del actual, y hora 
de las once de su mañana, el acto del re
mate con la exclusiva en la venta al por 
menor de los artículos del vino, aguar
diente, aceir»'. carnes frescas y saladas 
para el año económico de 1882 á 83, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto eu la Secretaria del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llaman -
do licitadores. 

Villanueva de Perales 4 de Junio de 
1882.=E1 Alcalde, Pablo González. 

V l l l a r e j » de S a l v a n é s . 
El padrón de cédulas personales que 

ha de regir en el próximo año económico 
de 1882 á 83, se halla terminado y expues
to'al público por término de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para que los interesados comprendidos en 
el mismo puedan hacer las reclamacio
nes que crean eu derecho. 

Villarejo de Salvanés 2 de Junio de 
1882.=Ef Alcalde accidental, Víctor Do
mingo. 

V i l l a v ie ja 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

Junta de asociados, y sin perjuicio de lo 
que disponga el Sr. Administrador 
provincial de Hacienda, se sacan á públi
ca licitación los artículos del vino, aguar
diente, aceite, carne, tocino y manteca 
con la exclusiva en la venta al por menor 
durante el año económico de 1882 á 83, 
cuyo remate tendrá lugar el dia 11 de 
Junio entrante próximo venidero para la 
primera y única subasta, y si esta no 
tuviera efecto por falta de licitadores, será 
la segunda el 18 del mismo, y si tampo
co se presentase proposición, se hará la 
tercera el 25 de dicho mes, cuyo acto ó 
actos se celebrarán á las doce de su ma
ñana en la sala Secretaría del Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del re
mate. 

Villavieja 28 de Mayo de 1882.=E1 
I Alcalde. Félix Ramírez." 

Z i i n a l e j o . 
El Ayuntamiento y asociados, con cu-

I ya presidencia me honro, reunidos en 
I sesión pública conforme á lo prescrito 

por el art. 210 de la vigente instrucción 
de consumos, han acordado subastar los 
derechos de consumo de las especies de 
vino, aguardiente, vinagre, aceites, car-

¡ nes de hebra, tocino y demás que se ha-
I lian sujetos al impuesto según la tarifa 
! oficial, con libertad en las ventas, por to-
I do el año económico de 1882-83. 

Igualmente se subastarán bajo de un 
expedieute por separado de las demás es-

I pecies, los derechos de los cereales; para 
cuyo remate, que tendrá lugar en un solo 
acto, sin perjuicio de acordar lo proceden
te caso de que resultase sin efesto la su
basta, se señala el dia 15 del actual, des
de la hora de las doce de la mañana en 
adelante, en la casa consistorial, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para conocimiento de los 
licitadores que deseen interesarse. 

Zarzalejo 4 de Juuio de 1882.=E1 Al
calde, Luis Muñoz. 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario que ha de regir en el próxi
mo ejercicio económico de 1882 á 1883 
se halla expuesto al público eu la Secre
taria de este Ayuntamiento ]>or término 
de 15 dias á los efectos que prescribe el 
artículo 146 de la ley municipal. 

Zarzalejo 4 de Junio de 1882. =»El Al
calde, Luis Muñoz. 

llama y emplaza á Vicente Vázquez Ba
llesteros, hijo de Tomás y de Alejandra 
natural de esta Corte, soltero, de 40 año 8 

de edad, impresor, que habitó en la caii e 

de Mendizabal, núm. 62, piso tercero, el 
cual es de estatura regular, pelo castaño 
nariz y boca regular, color moreno, para 
que dentro del término de nueve dias, a 
contar desde su inserción en la Ga:cta de 
Madrid v BOLETÍN OF IC IAL , se presente 
en este J*uzgado ó en la cárcel de VÚJi 
con objeto de practicar una diligencia 
en causa que me hallo instruyendo con-
tra el mismo por el delito de tentativa 
de robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci-
viles y militares y mando á los indivi
duos de la policía judicial que tengan co
nocimiento del actual paradero del ex
presado Vicente Vázquez, procedan á su 
captura, poniéndolo preso en la cárcel de 
Villa y á disposición de este Juzgado ca
so de ser habido. 

Dado en Madrid á 30 de Mayo de 
1882.=Audrés Calleja.= Por mandado 
de su señoría, Francisco Cabrero de 
Frutos. 

\ a i a l ea rne ro . 

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 
primera iustancia de esta villa de Na-
valeamero y su partido. 

..... « w A uríenzo 
de Castañero, provincia de Lugo, y domi
ciliado en Carabanchel Bajo, á fin de que 
en el término de 20 dias comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una di
ligencia acordada en la causa que contra 
el mismo se instruye por delito de lesio
nes á Antonio López y López; bajo aper
cibimiento de que transcurrido sin verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 1.° de Junio 
de 1882. = .Mariano Cabeza.=Por manda
do de su señoría, José de la Morena. 

El padrón de los contribuyentes de 
esta villa que se hallan sujetos al im
puesto de cédulas personales para el^año 
económico 1882 á 83, formado por el 
Ayuntamiento, se halla expuesto al pú-
bUcb en la Secretaría del mismo por tér- \ 
mino de ocho dias para oir las reclama- : 

ciones que puedan interponerse con arre- J 
glo á derecho. 

Zarzalejo 4 de Junio de 1882.=E1 Al 
calde, Luis^Muñoz. 

Providencias jütóles. 

JCZO-AüOá DE Pill.MERA INSTANCIA. 

Hosp i t a l 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de . 
primera instancia del distrito del Hos- • 
pital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, | 

Dirección general de Ingenieros. 

Hallándose vacante una plaza de 
Maestro cuarto de segunda clase de loa 
talleres del Cuerpo de Ingenieros en Gua-
dalajara, perteneciente al oficio de cerra
jero, exigiéndose también conocimientos 
para e ajuste y montaje de máquinas, 
cuya plaza está dotada con el sueldo 
auual de 1.125 pesetas y un jornal labo-
rario de 1 (25 pesetas, siendo de Keal nom
bramiento, los interesados que reúnan 
las condiciones que marca el reglamento 
de talleres vigente y quieran presentarse 
al concurso que tendrá lugar eu Guada-
lajara el dia 20 del presente, podrán di
rigir sus instancias antes del 20 del mis
ino al Exorno. 6r . Director general del 
Cuerpo ó al Sr. Comandante general 
Subinspector del establecimiento central 
de Guadalajara. 

Madrid 3 de Junio de 1882.=José 
María Aparicio. 

Oposiciones 

para proveer la cátedra de mo ¡«lado y 
vaciado de wloruo. cacante en la Escuela 

dt Bellas Artes de Stvilla. 

Los señores opositores á la citada cá
tedra que hayan presentado solicitudes 
y reúnan las condiciones que para el ca
so jnarca el reglameuto de 2 de Abril de 
1875, se servirán presentarse en la Secre
taria de la Escuela especial de Pintura, 
Escultura y Grabado el dia 24 del cor
riente, á las ocho de su mañana, provistos 
de los útiles necesarios ¿fin de proceder 
al primer ejercicio. 

Madrid 9 de Junio de 1882.=El Pre
sidente del Tribunal , Sabino de Medina. 

MADRID: 1Í82.—ImpmHa del Hospicio. 


